
 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de hoy se ha publicado en el Tablón Oficial y en el Portal 
Web de la Universidad de Sevilla Resolución Rectoral por la que se establece el plazo de presentación 
de solicitudes de la Convocatoria Extraordinaria de Becas de Formación en el Vicerrectorado de 
Estudiantes, modalidad de Publicidad y Redes Sociales, para el curso 2024-2025. 
 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, comprende desde el día 21 de 

febrero al 7 de marzo de 2025, ambos inclusive.  

 

Sevilla, a la fecha de la firma 

LA JEFA DEL SERVICIO DE BECAS 

Fdo.: Juana Nuez Santana 
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